Tacuarembó, 8 de Julio de  2022
RESOLUCION  Nº 1347/2022
VISTO: El llamado a Licitación Abreviada N° 23/2022 para interesados en la explotación de los servicios de puestos gastronómicos dispuestos en Parador Turístico Iporá (proyecto  Paradores Turísticos Departamentales) ubicado frente al Lago de la Juventud. Dicho Parador cuenta con cuatro puestos los cuales se licitarán de forma individual,  Puesto 1.- Venta exclusiva de bebidas.   Puestos 2, 3 y 4: - Venta de Alimentos, jugos naturales e infusiones (té, café, etc.) y demás condiciones dispuestas en el Pliego de Condiciones Particulares adjunto (Expte. 659/2022).----------------------------- 
RESULTANDO:  Que dicho llamado se realizó mediante  Resolución N° 1033/2022 de fecha 2 de Junio  de 2022, con fecha de apertura para el día 5 de Julio  de 2022.----------- 
CONSIDERANDO: I) Que según consta  en Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de Sobres, no se presentan ofertas.-----------------------------------------------------------------
                                  II) Que  según consta en Acta de fecha 5 de Julio  de 2022 no se presenta ninguna oferta (Fs. 96).-------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto corresponde declarar desierto el llamado referido.------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO:   A lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 9515, disposiciones del TOCAF (Artículo 33 y siguientes).---------------------------------------------------------------

-----------------------------EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  --------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  -----------------------------------------
1º) Declarar desierto el llamado a Licitación Abreviada N° 23/2022 para interesados en la explotación de los servicios de puestos gastronómicos dispuestos en Parador Turístico Iporá (proyecto  Paradores Turísticos Departamentales) ubicado frente al Lago de la Juventud. Dicho Parador cuenta con cuatro puestos los cuales se licitarán de forma individual,  Puesto 1.- Venta exclusiva de bebidas.   Puestos 2, 3 y 4: - Venta de Alimentos, jugos naturales e infusiones (té, café, etc.) y demás condiciones dispuestas en el Pliego de Condiciones Particulares adjunto;  por   no presentarse ningún oferente.------

2°)  Pase por  Dirección General de Hacienda a Oficina  de Licitaciones.-------------------
3º) Regístrese en el Decretero Departamental.----------------------------------------------------
                                                            PROF. WILSON EZQUERRA MARTINOTTI  

                                                                       INTENDENTE  DE TACUAREMBO
DR.  JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
                  SECRETARIO  GENERAL

